
CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de mayo de 2021. A despacho proceso ejecutivo 

singular radicado bajo el número 2019-00066-00, informando que fue allegado al 

correo institucional de este Despacho memorial suscrito por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual deprecó la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, así como el desglose del título valor en virtud del cual se inició el 

presente proceso a favor de su poderdante. Sírvase proveer. 

  

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Belalcázar Caldas, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante: LUCRECIA GRAJALES DE QUINTERO 

Demandado: 
FELIPE LOPEZ YUNIS 

Radicado:        2019-00066-00 

     

6-00 
Auto Interlocutorio N° 231 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho estima pertinente, previo a pronunciarse sobre la solicitud 

incoada por la apoderada judicial, REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda 

a argumentar el motivo por el cual se solicita el desglose del título ejecutivo en favor 

de la acreedora (ejecutante), toda vez que si está deprecando, en primer lugar, la 

terminación del proceso por pago total de la obligación (“…por estar satisfechas las 

pretensiones perseguidas con la demanda, en lo que respecta a capital, intereses de 

mora y demás…”), tendría que darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 116 del 

C.G.P en su numeral 3.  Para tal efecto, se le otorga a la parte ejecutante el término 

de 10 días, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído 

por estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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